
                            

 

Madrid/Bilbao, 22 de julio de 2016.- Las compañías MIBGAS (Mercado Ibérico 
del Gas) e Iberian Gas Hub (IBGH) han acordado integrarse en un Grupo que 
operará en el mercado secundario del gas natural en España. Tras la 
integración, MIBGAS seguirá desarrollando el mercado de corto plazo, tal y 
como viene haciendo desde el pasado mes de diciembre, cuando inició su 
actividad. Por su parte, IBGH continuará con las actividades que ha 
desarrollado en los últimos cuatro años, en los que se ha convertido en el 
agente de referencia en el mercado OTC (Over the Counter), especializado en 
el listado de productos de flexibilidad logística, intermediación en la 
compraventa de gas natural (GN) y gas natural licuado (GNL) y prestación de 
servicios a operadores del sistema gasista.  
 
La integración de las dos plataformas contribuirá a la existencia de señales de 
precios en todas las fases de la cadena de valor del gas natural. Estas señales 
de precios posibilitarán la progresiva eliminación de subsidios cruzados entre 
las diversas actividades, una condición necesaria para construir un mercado 
eficiente y sostenible. 
 
La operación permitirá, además, capturar sinergias operativas -ya que ambas 
plataformas son complementarias-; y facilitará dar una mejor imagen integral 
del mercado ibérico del gas hacia los stakeholders, con oferta en toda la 
cadena de precios. 
 
DESARROLLO DE UN MERCADO EFICIENTE 

La integración de MIBGAS e IBGH supone un importante avance en el 
desarrollo de un mercado del gas integral y eficiente en España, una vez que 
las normas regulatorias del Código de Balance están ya prácticamente 
completas, y se han puesto en funcionamiento las instituciones y los procesos 
del Mercado Organizado. 
 
La excelencia operativa, la eficiencia y una oferta amplia de productos y 
servicios al alcance de todos los agentes del sistema gasista es la clave de la 
gestión del nuevo Grupo. 
 
MIBGAS es el Operador del Mercado Organizado de Gas en España y Portugal 
designado en la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. MIBGAS se encarga de 
su gestión, organización y funcionamiento bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia, objetividad, no discriminación, independencia y 



                            

voluntariedad. En el mercado se realizan las transacciones de compra y venta 
de gas en el Punto Virtual de Balance con entrega física de gas en el corto 
plazo. Como plataforma de mercado lista los productos habilitados en los 
Reglamentos publicados al amparo de dicha Ley. 
 
IBGH es una iniciativa privada, con sede en Bilbao, que promueve el desarrollo 
del mercado del gas, así como los servicios logísticos y financieros necesarios 
para facilitar las transacciones. 
 
 
Más información: 
 
Silvia Cossío scossio@mibgas.es      
MIBGAS comunicacion@mibgas.es     
T. 91 268 2604       
www.mibgas.es  
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